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higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de 

comercio al por menor, que va a derogar esta norma y va a establecer las condiciones en las que 

se va a poder congelar carne. 

A la hora de poder permitirse la congelación de la carne con fines diferentes a la donación (in-

mediatamente tras su recepción o inmediatamente tras el periodo de maduración), los operadores 

de dichos establecimientos deberán establecer un periodo de vida útil. La realización de estudios 

de vida útil puede resultar compleja y costosa, por lo que, para facilitar esta tarea a los operadores, 

y además orientar a las autoridades competentes encargadas del control oficial, el Comité Cientí-

fico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) ha proporcionado unas 

orientaciones acerca del periodo vida útil para la carne, con el objetivo de poder establecer una 

fecha de consumo preferente. 

Los procesos de congelación y descongelación de la carne producen modificaciones de los pa-

rámetros de naturaleza microbiológica, fisicoquímica y sensorial, afectando directamente a su vida 

útil. Tras la revisión de la literatura científica existente y de las recomendaciones de diferentes ins-

tituciones, se proponen una serie de orientaciones sobre posibles fechas de consumo preferente 

para carne congelada según la especie:

• Vacuno: 12 meses a -18 ºC, congelando inmediatamente tras la recepción. Los tratamientos de 

maduración recomendados son 14 días a <2 ºC, seguido de una congelación de 9 meses a -18 ºC.

• Ovino: 12 meses a -18 ºC, congelando inmediatamente tras la recepción. Los tratamientos de 

maduración recomendados son 14 días a -1,5 ºC, seguido de una congelación de 9 meses a -18 ºC. 

• Caprino: el almacenamiento en refrigeración recomendado puede ser de entre 3-5 días a 4,44 ºC,  

o bien en congelación durante 12 meses a -18 ºC. 

• Porcino: 6 meses a -18 ºC, congelando inmediatamente tras la recepción. No se han encontra-

do estudios concluyentes sobre el periodo de maduración previo a la congelación.

• Ave: 12 y 9 meses a -18 ºC para productos enteros y despiezados, respectivamente, congelando 

inmediatamente tras la recepción. El periodo de maduración previo recomendado es de 9 días 

a < -1 ºC.

• Conejo: dada la escasa información al respecto, no es posible establecer una recomendación 

a nivel global que pueda ser aplicable a este tipo de carne.

En cuanto a la descongelación, se recomienda hacerlo en refrigeración, tras lo cual la carne debe guar-

darse refrigerada y consumirse en el menor tiempo posible. Si no es posible, se puede descongelar en un 

microondas, o bien pasándola por agua fría, en cuyo caso debe ser cocinada inmediatamente después.

Por último, hay que tener en cuenta que, en el suministro y venta de carne congelada por parte de 

los establecimientos minoristas, es imprescindible cumplir con unas buenas prácticas de higiene 

y manipulación.

Palabras clave

Carne congelada, congelación, vida útil, fecha de consumo preferente, establecimiento de comer-

cio al por menor, maduración.
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Report of the Scientific Committee of the Spanish Agency for Food Safety 

and Nutrition (AESAN) on the determination of the date of minimum dura-

bility for frozen meat in retail establishments  

Abstract

Delegated Regulation (EU) 2021/1374, which amends Regulation (EC) No. 853/2004 laying down specific 

hygiene rules for food of animal origin, introduces the possibility for food business operators carrying 

out a retail activity to freeze meat for food donation purposes. Furthermore, Royal Decree 1376/2003 

currently prohibits thawing, refreezing and freezing of meat and meat derivatives in retail establish-

ments in Spain. However, a draft Royal Decree is currently being processed to regulate certain hygie-

ne requirements for the production and marketing of food products in retail establishments, which will 

repeal this regulation and establish the conditions under which meat can be frozen. 

In order to allow meat to be frozen for purposes other than donation (immediately upon receipt or 

immediately after a maturation period), operators of such establishments must establish its shelf-li-

fe. Carrying out shelf-life studies can be complex and costly, so, in order to facilitate this task for 

operators, as well as to guide the competent authorities in charge of official control, the Scientific 

Committee of the Spanish Agency for Food Safety and Nutrition (AESAN) has provided guidelines 

on the shelf-life period for meat, with the aim of being able to establish a date of minimum durability. 

Meat freezing and thawing processes produce changes in microbiological, physicochemical and 

sensory parameters, directly affecting its shelf-life. Following the review of existing scientific litera-

ture and recommendations of different institutions, a series of guidelines are proposed on possible 

date of minimum durability for frozen meat depending on the species:

• Beef: 12 months at -18 ºC, freezing immediately upon receipt. Recommended maturation treat-

ments are 14 days at <2 ºC, followed by a 9-month freeze at -18 ºC.

• Sheep: 12 months at -18 ºC, freezing immediately upon receipt. The recommended maturation 

treatments are 14 days at -1.5 ºC, followed by a 9-month freeze at -18 ºC. 

• Goat: the recommended refrigeration storage can be between 3-5 days at 4.44 ºC, or frozen for 

12 months at -18 ºC. 

• Porcine: 6 months at -18 ºC, freezing immediately upon receipt. No conclusive studies on the 

maturation period prior to freezing have been found.

• Poultry: 12 and 9 months at -18 ºC for whole and cut products, respectively, freezing immediate-

ly upon receipt. The recommended prior maturation period is 9 days at < -1 ºC.

• Rabbit: given the limited information available, it is not possible to establish a global recommen-

dation applicable to this type of meat.

As for thawing, it is recommended to do it under refrigeration, after which the meat must be kept re-

frigerated and consumed in the shortest possible time. If this is not possible, it can be defrosted in a mi-

crowave or by passing it through cold water, in which case it must be cooked immediately afterwards.
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Finally, it should be kept in mind that, in the supply and sale of frozen meat by retail establish-

ments, it is essential to comply with good hygiene and handling practices.

Key words

Frozen meat, freezing, shelf-life, date of minimum durability, retail establishment, maturation.
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1. Introducción

El Reglamento Delegado (UE) 2021/1374 de la Comisión de 12 de abril de 2021 que modifica el anexo 

III del Reglamento (CE) Nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre requisitos espe-

cíficos de higiene de los alimentos de origen animal (UE, 2021), introduce la posibilidad de que los 

operadores de empresa alimentaria que lleven a cabo una actividad de venta al por menor puedan 

congelar carne con destino a la donación de alimentos. Para ello deben cumplir las condiciones 

siguientes: 

a) en el caso de la carne a la que se aplique una fecha de caducidad de conformidad con el 

artículo 24 del Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (UE, 2011), 

antes del vencimiento de dicha fecha, 

b) sin demora injustificada, a una temperatura igual o inferior a -18 °C, 

c) asegurándose de que la fecha de congelación esté documentada y se indique en la etiqueta 

o por otros medios,

d) exceptuando la carne que haya sido congelada previamente (carne descongelada), y

e) respetando cualquier condición establecida por las autoridades competentes para la congela-

ción y el uso ulterior como alimento.

Por otra parte, actualmente en España el Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que 

se establecen las condiciones sanitarias de producción, almacenamiento y comercialización de 

las carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio al por menor, prohíbe la 

descongelación, la recongelación y la congelación de las carnes y derivados cárnicos en los es-

tablecimientos de venta al por menor (BOE, 2003). Sin embargo, se está tramitando un proyecto de 

Real Decreto por el que se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción 

y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de comercio al por menor, 

que va a derogar esta norma y va a establecer las condiciones en las que los establecimientos de 

comercio al por menor van a poder congelar carne. En concreto, está previsto que disponga que, en 

el caso de la carne fresca, se deberá congelar inmediatamente tras su recepción o inmediatamente 

tras finalizar el periodo de maduración, salvo que vaya a destinarse a la donación, en cuyo caso se 

regirá por lo establecido en el punto 4 del capítulo VII de la sección I y en el punto 5 del capítulo V 

de la sección II del anexo III del Reglamento (CE) Nº 853/2004, del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 29 de abril de 2004 (UE, 2004). No podrá venderse descongelada. Hay que tener en cuenta 

que, una vez se congele la carne, el operador del establecimiento de comercio al por menor deberá 

establecer la vida útil de la misma.

La realización de estudios de vida útil puede resultar compleja y costosa para establecimientos 

de comercio al por menor, que a menudo son de muy pequeña dimensión y no pueden afrontar su 

realización. Para facilitarles esta tarea a los operadores, de manera que cuenten con una orienta-

ción sobre la vida útil de los productos congelados, se favorezca la donación de carne congelada 

y se reduzca el desperdicio, se solicita el presente informe. De manera paralela servirá de orienta-

ción a las autoridades competentes encargadas del control oficial de estos establecimientos, para 

valorar si la vida útil establecida para la carne congelada es adecuada.
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Con el fin de establecer una fecha de consumo preferente, se solicita, por tanto, al Comité Cientí-

fico de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) un informe en el que se 

proporcione una orientación acerca de la vida útil para la carne de vacuno, ovino, caprino, porcino, 

aves de corral y lagomorfos congelada en establecimientos de comercio al por menor, teniendo en 

cuenta, si se considera relevante, que el momento de congelación puede ser inmediatamente tras 

su recepción, inmediatamente tras finalizar el periodo de maduración o más adelante en el caso de 

las donaciones.

2. Sistemas de Gestión de la Seguridad Alimentaria en establecimientos de 

comercio al por menor

Actualmente, la legislación europea en materia de seguridad alimentaria obliga a los explotadores 

de las empresas alimentarias a desarrollar e implementar los conocidos Sistemas de Gestión de la 

Seguridad Alimentaria (SGSA), los cuales incluyen los Planes y Programas de Prerrequisitos (PPR) 

y el Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC). En el caso de los establecimientos 

minoristas, supermercados, restaurantes o centros de donación de alimentos, se ha reportado la 

dificultad que puede suponer el seguimiento de este tipo de sistemas. Por ello, la Comisión Europea 

solicitó inicialmente a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) que formulase reco-

mendaciones sobre enfoques de análisis de peligros para los establecimientos minoristas. La EFSA 

aprobó dos dictámenes, por un lado, centrado en las carnicerías, tiendas de comestibles, panade-

rías, pescaderías y heladerías (EFSA, 2017a), y por otro, en centros de distribución, supermercados 

y restaurantes y en centros de donación de alimentos (EFSA, 2018). A través de las Opiniones pu-

blicadas por EFSA, se propuso un enfoque simplificado de gestión basado en la descripción de los 

diagramas de flujo de los procesos de elaboración y en la evolución de los potenciales peligros de 

naturaleza física, química o biológica a lo largo de la vida útil.

A nivel nacional, en relación con el sector cárnico, una de las principales disposiciones legisla-

tivas es el Real Decreto 1376/2003 (BOE, 2003). Dentro del capítulo II acerca de las condiciones de 

manipulación, almacenamiento, conservación, transporte y venta de carnes y derivados cárnicos, 

se prohíbe la descongelación, recongelación y congelación de carnes en los establecimientos re-

gulados a tal efecto. En dicha normativa, solo se permite congelar aquellos derivados cárnicos 

elaborados que lo precisen, a una temperatura inferior a -18 ºC. 

En la última disposición publicada, el Reglamento Delegado (UE) 2021/1374 (UE, 2021), se recono-

ce que la congelación de alimentos puede ser un medio importante para la reducción del desper-

dicio alimentario y para garantizar una redistribución segura por los bancos de alimentos y otras 

organizaciones benéficas. Por ello, se permite la congelación de la carne con un fin destinado a 

donación, bajo los requerimientos especificados en el apartado de la introducción.

A la hora de poder permitirse la congelación de la carne por parte de los establecimientos mi-

noristas con fines diferentes a la donación (inmediatamente tras su recepción o inmediatamente 

tras el periodo de maduración), los operadores de dichos establecimientos deberán establecer un 

periodo de vida útil en base a la determinación de una serie de parámetros de calidad y seguridad 

alimentaria, y unas condiciones razonablemente previsibles de distribución y consumo. Los nuevos 
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Programas de Prerrequisitos (PPR) establecidos por EFSA (2018) en establecimientos minoristas 

incluyeron entre otros, el control de la vida útil, definida como el periodo de tiempo durante el cual 

un alimento mantiene sus características aceptables o deseables en el marco de unas condiciones 

de almacenamiento y manipulación específicas.

Específicamente, en el anexo III, punto 6 del Reglamento (UE) Nº 1169/2011 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al con-

sumidor (UE, 2011), se establece que la carne o preparados cárnicos congelados deben presentar 

una fecha de congelación y una fecha de consumo preferente. Para los alimentos frescos, en caso 

de congelarlos antes de su fecha de caducidad para su posterior redistribución, las directrices de 

algunos Estados miembros recomiendan re-etiquetar el alimento congelado con una fecha de con-

sumo preferente de acuerdo con los procedimientos relativos al sistema de autocontrol. 

La intensidad de la aplicación de los tratamientos de congelación, y el tipo de matriz cárnica se 

antojan como los factores más importantes a la hora de determinar la aptitud del producto final 

previa al consumo. En el caso de las donaciones de alimentos, la influencia de dichos factores es 

aún más crítica, al aplicarse sobre productos cercanos al final del periodo de vida útil, lo cual puede 

comprometer su seguridad. En el presente informe se pretende dar respuesta al establecimiento de 

las fechas de consumo preferente de carne sometidos a congelación en establecimientos minoris-

tas en condiciones previsibles de almacenamiento, distribución, venta y consumo.   

3. Relevancia de la cadena de frío para la conservación de la carne 

La carne y los productos cárnicos forman parte esencial de la dieta humana debido a su rica y 

variada composición nutricional tanto en macro (proteínas, lípidos), como en micronutrientes (vi-

taminas y minerales tales como hierro, cinc, selenio, etc.). Sin embargo, las características fisico-

químicas de la carne no procesada (pH, contenido de humedad, nutrientes), así como la actividad 

enzimática durante la maduración, hacen que sea un medio susceptible para el crecimiento de 

microorganismos alterantes y patógenos durante su almacenamiento. Por otro lado, el contenido 

en lípidos de algunos tipos de carnes hace que sean igualmente susceptibles a la oxidación produ-

ciéndose un deterioro de sus características sensoriales. Por ello, la conservación de la carne por 

medio de la refrigeración y congelación es uno de los métodos tradicionales para el aseguramiento 

de la calidad y extensión de la vida útil (Hammad et al., 2019). 

El mantenimiento de la cadena de frío es uno de los principios esenciales en materia de higiene 

y seguridad alimentaria en la Unión Europea, tal y como se establece en el Reglamento (CE) Nº 

853/2004 (UE, 2004). Estos requisitos deben cumplirse para todos aquellos alimentos o productos 

intermedios que toleren el crecimiento microbiano, con objeto de preservar la salud y seguridad de 

los consumidores. También cabe destacar que, según la EFSA, la cadena de frío no debe interrum-

pirse a lo largo de toda la cadena de distribución de carne (EFSA, 2014). Actualmente, la legislación 

europea establece que las temperaturas máximas de conservación de la carne refrigerada son de 

4 ºC para carne de ave, 3 ºC para los despojos y de 7 ºC para el resto de las carnes. 

A pesar de ello, en los distintos eslabones de la cadena de distribución, pueden producirse des-

viaciones de temperaturas que pueden tener un impacto significativo sobre la calidad y seguridad 
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de la carne. Asimismo, otros factores como las condiciones higiénicas en las operaciones de trans-

formación en matadero, o los regímenes de tiempo y temperatura de transporte y distribución hasta 

el punto de venta influyen sobre el grado de contaminación microbiana y calidad de la carne (Wang 

et al., 2020). Es por ello por lo que el mantenimiento de una temperatura constante es fundamental 

para preservar la calidad y seguridad de la carne a través de unas buenas prácticas higiénicas o la 

utilización de tecnologías de conservación por frío que minimicen el deterioro del alimento.

La congelación de la carne con objeto de aumentar la vida útil ha sido una de las prácticas más 

habituales a nivel industrial y doméstico, aunque los mayores avances en las nuevas tecnologías 

de congelación se han llevado a cabo en los últimos años. La conservación de la carne a través de 

la congelación conlleva una serie de modificaciones en la fracción de agua de la carne. Dado que 

el agua está contenida en el interior de las fibras musculares, así como en el espacio intersticial, 

a medida que el agua se congela, se crean diferencias en la presión osmótica debido al aumento 

en la concentración de solutos, rompiendo pues el equilibrio homeostático del sistema cárnico 

(Lawrie, 1998). La posterior descongelación de la carne conlleva una serie de cambios que reper-

cuten sobre la vida útil y que varían en función de la pieza cárnica, el tipo de sistema utilizado, o las 

combinaciones de tiempo y temperatura. La atmósfera de envasado, especialmente el envasado 

al vacío ayuda a minimizar el deterioro de la carne producido por la oxidación, deshidratación y 

quemaduras en la superficie de la carne (Muela et al., 2010). La mayor parte de los estudios se han 

centrado en los efectos de congelación y descongelación de la carne sobre la pérdida de agua que 

repercute en los parámetros de calidad, aunque otros cambios tales como la desnaturalización 

proteica, textura, color o modificaciones en la composición lipídica pueden verse afectados, tal y 

como se describirá en la siguiente sección. 

4. Efecto de los tratamientos de congelación y descongelación sobre la 

vida útil de la carne

La vida útil de la carne está determinada normalmente por una serie de parámetros como la conta-

minación microbiana, pH, contenido de humedad, color, sabor/olor, textura, o valor nutricional (Mc-

Millin, 2008) (Hammad et al., 2017). Según la literatura existente, parece difícil establecer un tiempo 

de vida útil que sea equivalente para todas las especies debido a la gran cantidad de factores invo-

lucrados, por lo que se va a proceder a describir las principales modificaciones de los parámetros 

de naturaleza microbiológica, fisicoquímica y sensorial que acontecen durante los procesos de 

congelación y descongelación de la carne. 

4.1 Modificaciones en los parámetros microbiológicos

La contaminación microbiana presente en la carne fresca se presenta en la mayoría de los casos en 

zonas superficiales de la carne, o tejidos adyacentes como piel o partes del animal sacrificado que 

hayan estado contaminadas y entrado en contacto con la carne durante las operaciones de transfor-

mación. Las fuentes de transmisión de microorganismos a la carne fresca son diversas, incluyendo 

el ambiente de producción, manipuladores, superficies y/o utensilios, etc. Dependiendo de las condi-

ciones de almacenamiento y distribución, en ciertas ocasiones los microorganismos pueden migrar 



217

revista del com
ité científico nº 

desde la superficie hacia zonas interiores, pudiendo sobrevivir durante periodos de tiempo relativa-

mente prolongados (Tozzo et al., 2018). Uno de los factores fundamentales para el control de la con-

taminación microbiana reside en el conocimiento de la tasa o velocidad de congelación ya que, si la 

bajada de temperatura sucede en un tiempo lo suficientemente corto, puede evitarse en gran medida 

la proliferación microbiana, tal y como apuntan algunos estudios (Lu et al., 2022).

La congelación produce una serie de daños a nivel mecánico por la formación de cristales de 

hielo, así como una desecación de la superficie de la carne debida a una reducción de la actividad 

de agua (aw), y un deterioro oxidativo que inhibe en gran parte el desarrollo microbiano. A pesar 

de ello, como es sabido, los métodos tradicionales de congelación y descongelación no permiten 

la inactivación total de las formas viables de los microorganismos. En el caso de las esporas, la 

congelación suele ser menos eficiente, ya que el daño causado por la reducción de temperatura 

es menor. No obstante, el proceso de congelación permite mantener a los microorganismos en 

estado latente, ya que su actividad metabólica se ve reducida. Este hecho supone que la alteración 

de la carne sucede de forma más tardía, por lo que la vida útil de la carne congelada puede ser 

más prolongada que en el caso de la carne refrigerada. Sin embargo, durante el proceso de des-

congelación los microorganismos pueden reactivarse y proliferar en el alimento, especialmente si 

dicho proceso transcurre de forma lenta y poco uniforme, lo que hace que ciertas partes estén más 

expuestas al crecimiento microbiano (Löndahl y Nilaaon, 1993). De forma adicional, durante la des-

congelación existe una mayor disponibilidad de humedad y nutrientes producidos por la formación 

de exudados y que favorecen el desarrollo microbiano. Por este motivo, se hace imprescindible el 

mantenimiento de unas buenas prácticas higiénicas y de manipulación de la carne que va a some-

terse a congelación con objeto de evitar la contaminación microbiana (Pham, 2004). En virtud de lo 

mencionado, se puede concluir que la vida útil de la carne congelada puede verse limitada por la 

acción de microorganismos alterantes, y por la presencia o crecimiento de patógenos de transmi-

sión alimentaria que pueden comprometer la seguridad de los consumidores. 

4.1.1 Microorganismos alterantes

A pesar de que, como se ha comentado anteriormente, la congelación se entiende como un pro-

ceso bacteriostático, algunos estudios apuntan a que el 60 % de la carga microbiana alterante 

presente en la carne fresca se inactiva a temperaturas por debajo de -18 ºC (Rahman y Velez-Ruiz, 

2007). La tolerancia de los microorganismos a las bajas temperaturas es variable, dependiendo 

del tipo, estado fisiológico y nivel poblacional. La alteración de la carne congelada se atribuye 

fundamentalmente a los microorganismos psicrotrofos y psicrófilos, capaces de sobrevivir y crecer 

a temperaturas por debajo de 0 ºC. En el caso de las bacterias, la superficie exterior de la célula 

proporciona diferentes niveles de protección contra la penetración de cristales de hielo. En el caso 

de las bacterias grampositivas, con una pared celular compuesta por 80 % de peptidoglicano, son 

más resistentes a la congelación que los microorganismos gramnegativos.

No obstante, los microorganismos supervivientes pueden proliferar más fácilmente durante la 

descongelación pudiendo alcanzar niveles similares a la carne antes de congelarse, aunque los 

estudios disponibles señalan resultados contradictorios. Uno de los factores más importantes es la 
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etapa de maduración de la carne en condiciones de refrigeración previa a la congelación de la mis-

ma. A este respecto, Vieira et al. (2009) encontraron que la carne de ternera congelada durante 90 

días y previamente sometida a una maduración de entre 3-10 días, no presentó ningún tipo de alte-

ración de tipo microbiológico. Sin embargo, sí apreciaron un crecimiento de psicrotrofos atribuido a 

que fueron el grupo predominante en la carne durante la descongelación (48 horas a 4 ºC). De forma 

similar, Greer y Murray (1991) reportaron que la fase de adaptación para el crecimiento microbiano 

en carne de cerdo congelada y descongelada fue inferior a la de la carne fresca, aunque en ambos 

casos no se apreciaron alteraciones de tipo sensorial.

En otros casos, la temperatura y tiempo de congelación no influyen significativamente en la con-

taminación microbiana de la carne, como así demostraron Teuteberg et al. (2021) en muestras de 

carne de cerdo congeladas a -18 ºC y -80 ºC, ensayando tiempos de 12 y 24 semanas. En este 

caso, la concentración de Enterobacteriaceae y aerobios mesófilos fue similar, aunque inferior a 

la encontrada en la carne fresca. Los mismos autores sí obtuvieron recuentos inferiores de Ente-
robacteriaceae de cerca de 1 log UFC/g en carne congelada de ave con respecto a la carne sin 

congelar (Kluth et al., 2021). Parece ser que otros factores ajenos a las combinaciones de tiempo y 

temperatura de congelación repercuten sobre la viabilidad de ciertos grupos de microorganismos 

alterantes en la carne, aunque si se lleva a cabo de forma correcta, sí otorga una estabilidad al 

producto durante un tiempo más o menos prolongado.

4.1.2 Patógenos de transmisión alimentaria 

Es bien sabido que la carne constituye un medio favorable para la posible presencia y crecimiento 

de patógenos de transmisión alimentaria. Dependiendo del tipo de matriz, aunque microorganismos 

patógenos como Salmonella spp., Escherichia coli O157:H7, Staphylococcus aureus, Campylobac-
ter spp., Listeria monocytogenes y virus de la hepatitis E (VHE), entre otros, puedan sobrevivir a 

los tratamientos de congelación, en la mayoría de las ocasiones, la microbiota alterante inhibe su 

crecimiento. Por tanto, durante los tratamientos de congelación y descongelación la temperatura 

favorece el crecimiento de los microorganismos psicrófilos, siendo la mayoría de estas especies, 

alterantes. Es por ello por lo que la contaminación microbiana causada por patógenos de transmi-

sión alimentaria sucede como consecuencia de unas inadecuadas prácticas higiénicas durante el 

procesado de la carne. 

En el caso de la contaminación de origen vírico, recientemente se ha demostrado un aumento 

de la incidencia de casos de hepatitis E asociados al consumo de carne cruda o poco cocinada de 

cerdo y jabalí procedente de animales infectados (Kupferschmidt, 2016). No obstante, si los trata-

mientos tecnológicos son poco eficientes, especialmente la descongelación de la carne, puede 

conllevar un crecimiento microbiano o viabilidad de virus que pueda comprometer la salud pú-

blica. Para el virus de la hepatitis E, se desconoce en gran medida la eficacia de los métodos de 

inactivación durante el procesamiento de la carne. La falta de métodos eficientes y fáciles de usar 

para la determinación de la infectividad de este virus ha impedido realizar estudios de inactivación 

amplios. A pesar de esto, en los últimos años se han logrado avances que han conseguido mejorar 

la propagación del virus en cultivos celulares, aunque todavía son escasos los estudios de inacti-
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vación realizados directamente en productos cárnicos. Al igual que otros virus entéricos, el virus 

de la hepatitis E es relativamente resistente a la congelación (EFSA, 2017b).

Los tratamientos de congelación parecen ser efectivos en la reducción de la contaminación por 

Campylobacter spp. en carne de ave y, de hecho, es una de las medidas consideradas por parte de al-

gunos países como Islandia, y también por la EFSA (2011) para reducir la incidencia de este patógeno. 

Sin embargo, el impacto de la aplicación de esta medida no está del todo claro. Se conoce que un tra-

tamiento a -20 ºC puede reducir bruscamente la concentración inicial de Campylobacter spp., seguido 

de un decrecimiento progresivo de la población durante el almacenamiento (Maziero y Oliveira, 2010). 

En el caso de L. monocytogenes, un factor importante en la incidencia de listeriosis transmitida 

por alimentos es que puede crecer significativamente a temperaturas de refrigeración en compa-

ración con otros patógenos. Se ha registrado crecimiento a temperaturas tan bajas como -1,5 ºC, 

aunque a un ritmo muy lento (BFFF, 2015). En el período de refrigeración previo a la congelación, 

Pradhan et al. (2012) ensayaron el crecimiento de Listeria innocua en pechugas de pollo mantenidas 

a 4 y 8 ºC durante 21 días, donde se observó un aumento de la población de 2,1 log UFC/g en la prime-

ra semana a 4 ºC, y después disminuyó. La tendencia fue similar a 8 ºC, donde la población aumentó 

3,7 log UFC/g en 7 días, y después disminuyó. En consecuencia, para la gestión de la presencia de 

L. monocytogenes en carne congelada, será importante reducir el período en refrigeración previo 

a la congelación, realizar una descongelación en condiciones de máxima higiene y controlar cual-

quier vida útil después de la descongelación, así como el correcto cocinado. En cuanto al efecto de 

la congelación, L. monocytogenes no es capaz de crecer en carne congelada, pero sí que puede 

sobrevivir (Palumbo y Williams, 1991) (Chan y Wiedmann, 2009), a diferencia de lo observado en es-

pecies microbianas como E. coli en las que la población se reduce a lo largo de un almacenamiento 

prolongado en congelación (Foschino, 2002). Una vez descongelada la carne, L. monocytogenes 
puede reiniciar el crecimiento. Se ha observado que el aumento del tiempo de almacenamiento 

en congelación conduce a un retraso de unas pocas horas en el inicio del crecimiento posterior, 

posiblemente debido a un daño celular, pero la tasa de crecimiento de L. monocytogenes no pa-

rece verse afectada (Humblot et al., 2015). Sin embargo, Kataoka et al. (2017) encontraron que el 

crecimiento ocurrió sin una fase de retraso significativa tras la descongelación, por lo que el efecto 

de la congelación sobre el crecimiento posterior del patógeno parece estar influenciado por otros 

factores inherentes a la matriz cárnica.

En Salmonella spp. se ha descrito crecimiento a temperaturas a partir de 3,5 ºC, por lo que no pro-

lifera a temperaturas de congelación (Matches y Liston, 2006). Existen numerosos estudios que indi-

can que sobrevive a la congelación durante tiempos prolongados en sustratos cárnicos, como por 

ejemplo en pollo congelado (Domínguez y Schaffner, 2009). De hecho, se han descrito numerosos 

brotes de toxiinfección alimentaria en Canadá asociados a productos de ave congelados (inclui-

dos productos empanados de pollo) entre 2015 y 2019 (Morton et al., 2019). Por tanto, no se puede 

considerar que la congelación contribuya al control de Salmonella, tan solo evita su proliferación 

y prolonga la vida útil del producto. Se debe controlar la temperatura previa a la congelación y 

durante la descongelación para evitar la proliferación de Salmonella y se deben aplicar adecuadas 

prácticas higiénicas para minimizar su presencia en las carnes que se vayan a congelar.
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Otros peligros de naturaleza biológica los constituyen ciertos grupos de parásitos como Toxo-
plasma, Trichinella, etc., cuya presencia en la carne fresca ha sido previamente reportada (Johne 

et al., 2021) (Marín-García et al., 2022). En este caso, la mayor parte de los estudios hechos so-

bre carne congelada demuestran que su viabilidad se ve notablemente reducida a temperaturas 

inferiores a -12 ºC (Kotula et al., 1991), aunque en muchas ocasiones debe acompañarse de un 

tratamiento térmico posterior para conseguir una inactivación completa de estos microorganismos.

4.2 Modificaciones en los parámetros fisicoquímicos

Los avances en las nuevas tecnologías de congelación han hecho disminuir en gran medida las 

pérdidas de calidad de la carne, aunque los tratamientos de congelación y descongelación siguen 

produciendo una serie de cambios en los parámetros fisicoquímicos que pueden afectar a la vida 

útil del producto. La carne presenta agua como constituyente principal, por lo que las mayores 

modificaciones se producen en el contenido de humedad y capacidad de retención de agua de la 

carne tras la descongelación. El agua se encuentra en diversas estructuras y compartimentos de 

las fibras musculares. Al congelarse el agua, existe un incremento de la concentración de solutos 

(proteínas, hidratos de carbono, lípidos, vitaminas y minerales) que producen una disrupción en el 

balance bioquímico del sistema cárnico. Esta serie de cambios producen daños a nivel metabólico 

y celular que afectan en última instancia a la calidad de la carne. A continuación, se describen las 

modificaciones de los principales parámetros fisicoquímicos de la carne como consecuencia de los 

tratamientos de congelación y descongelación.

4.2.1 Humedad

La congelación y descongelación de la carne afecta tanto al contenido como a la distribución de la 

humedad en el tejido cárnico. La humedad se evalúa en función de varias medidas como la pérdida 

por goteo, merma de peso del producto descongelado, pérdidas por cocinado, o capacidad de reten-

ción de agua (Leygonie et al., 2012a). Durante la congelación, dado que la cristalización del agua la 

convierte en no disponible para reacciones, es innecesario determinar la actividad de agua, pues no 

depende de las sustancias disueltas sino de la temperatura solamente (Schnewberger et al., 1978).

La disminución del contenido de humedad de la carne sucede de forma irremediable tras el sa-

crificio del animal, debido a una bajada de pH, agotamiento de las reservas de glucógeno y ATP, 

así como a una desnaturalización proteica. Los tiempos de congelación y descongelación influyen 

sobre la cantidad de exudado por el tamaño y distribución de los cristales de hielo (Añón y Cave-

lo, 1980). Parece que no existe una correlación directa entre la velocidad de descongelación y la 

cantidad de exudado formada, aunque sí se encuentran algunas recomendaciones en la literatura 

científica para minimizar las pérdidas de exudado y sobre la actividad de agua (aw) del producto 

descongelado. De hecho, Leygonie et al. (2012b) y Vieira et al. (2009) no encontraron diferencias 

significativas entre muestras de carne fresca y carne congelada sometidas a distintos tratamientos 

de descongelación. González-Sanguinetti et al. (1985) concluyeron que un tratamiento de descon-

gelación de -5 ºC a -1 ºC en menos de 50 minutos podía producir una reabsorción de agua por parte 
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de las fibras musculares, lo que repercute en una menor pérdida de humedad. No se ha visto va-

riación en la aw durante el almacenamiento en congelación (Sayas-Barberá et al., 2021). Por tanto, 

una mayor velocidad de descongelación ayuda a minimizar las pérdidas por goteo (Ambrosiadis et 

al., 1994). En general, la aw es muy elevada al finalizar la descongelación, por lo que se debe realizar 

correctamente para evitar la proliferación microbiológica. 

4.2.2 Oxidación de lípidos y proteínas

La temperatura final a la que se congela y almacena la carne determina la cantidad de agua des-

congelada disponible para participar en reacciones químicas. Esta fracción es importante en tér-

minos de oxidación, ya que pueden ocurrir reacciones químicas durante el almacenamiento en 

congelación que inicien la oxidación primaria de lípidos (peroxidación) en la carne. Esto puede 

conducir a una oxidación secundaria de los lípidos tras la descongelación que están relacionados 

con modificaciones en los atributos sensoriales de la carne. Este fenómeno ha sido demostrado por 

Akamittath et al. (1990) y Hansen et al. (2004), quienes reportaron una oxidación acelerada de lípidos 

en carne congelada y descongelada sometida a un estudio de vida útil refrigerada.

El grado de oxidación lipídica se mide habitualmente a través de la presencia de sustancias 

reactivas del ácido tiobarbitúrico (thiobarbituric acid reactive substances, TBARS). Estos meta-

bolitos secundarios causan defectos en el perfil sensorial de la carne tales como rancidez, sabor 

graso, picante y otros sabores desagradables. Vieira et al. (2009), afirmaron que la concentración 

de TBARS en carne fresca fue significativamente menor que en la carne almacenada durante 90 

días a -20 ºC. Benjakul y Bauer (2001) también encontraron que la congelación y descongelación del 

tejido muscular resultó en la acumulación acelerada de TBARS, y atribuyeron este hallazgo al daño 

en las membranas celulares producido por cristales de hielo y la posterior liberación de sustancias 

prooxidantes, especialmente el hierro hemo.

Por otro lado, la oxidación de las proteínas puede estar ligada a cualquiera de los factores prooxi-

dantes, tales como radicales libres, pigmentos hemo o malonaldehído, que es uno de los sustratos 

que reacciona con las proteínas para formar carbonilos (cetonas y aldehídos) (Xiong, 2000). Por lo 

tanto, la oxidación de proteínas y lípidos está indudablemente interrelacionada.

La oxidación de proteínas en la carne puede conducir a una disminución de la calidad del consu-

mo debido a la reducción de la terneza y jugosidad, deterioro del sabor y decoloración (Rowe et al., 

2004). Los cambios oxidativos en las proteínas también repercuten en una menor capacidad de re-

tención de agua y formación de exudados (Liu et al., 2010), así como en una pérdida de solubilidad.

4.2.3 Color

Los tratamientos de congelación y descongelación de la carne producen alteraciones en la estabili-

dad del color, dado que la mioglobina forma parte del exudado. Asimismo, está demostrado que la mio-

globina sufre un proceso de desnaturalización durante la congelación y descongelación de la carne 

(Calvelo, 1981), lo cual incrementa la probabilidad de que sufra autooxidación que, a su vez, se mani-

fieste en una pérdida de color de la carne. De hecho, otros estudios avalan que en carnes congeladas 

o maduradas sucede una mayor acumulación de metamioglobina en la superficie (Abdallh et al., 1999).
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Los fenómenos de oxidación de la carne están relacionados entre sí, de forma que cuando se 

inicia la oxidación lipídica, se forman compuestos prooxidantes capaces de reaccionar con la oxi-

mioglobina para formar metamioglobina. Por tanto, si las reacciones de oxidación de los lípidos 

se ven aceleradas durante la congelación de la carne, aumentará la cantidad de radicales libres 

presentes que puedan producir la oxidación de la mioglobina y el deterioro del color. 

4.2.4 Parámetros de textura

La textura de la carne sufre modificaciones como consecuencia de los tratamientos de congelación 

y descongelación. En cuanto a la terneza, se ha demostrado que está correlacionada positivamente 

con el tiempo de maduración de la carne previo a la congelación (Vieira et al., 2009). El mecanismo 

implicado en el aumento de la terneza reside en una rotura de las fibras musculares por acción 

enzimática, y una pérdida de integridad estructural de los tejidos causada por la formación de cris-

tales de hielo. Hay que señalar que la textura de la carne puede diferir en función de si es medida 

de forma instrumental o evaluada a través de un panel sensorial (Lagersted et al., 2008). Puede 

ocurrir que la terneza de una carne descongelada percibida por un panel sensorial sea inferior a la 

medida instrumentalmente, debido a la pérdida de humedad, lo que ocasiona una menor tensión de 

cizallamiento (fuerza de corte) para romper la estructura de la carne (Lui et al., 2010).

4.3 Aptitud culinaria y perfil sensorial 

La calidad de la carne en términos de aptitud culinaria se suele medir a través de parámetros como 

el color, capacidad de retención de agua, textura y palatabilidad (Miller, 2002). Según se ha descrito 

anteriormente, la congelación y descongelación de la carne puede conducir a una pérdida de cier-

tos atributos de calidad que pueden manifestarse en una menor aptitud culinaria y perfil sensorial. 

Las pérdidas de agua debidas al cocinado de la carne tras la descongelación se consideran en 

muchos estudios como un parámetro que ayuda a definir los tratamientos óptimos, y habitualmente 

se correlaciona una mayor pérdida de agua con un mayor tiempo de congelación y descongela-

ción (Cho et al., 2017). Sin embargo, en otros estudios se señala que no existen unas diferencias 

sustanciales en las pérdidas de humedad durante el cocinado de la carne fresca en comparación 

con la carne congelada (Vieira et al., 2009) (Leygonie et al., 2012b). El factor asociado a las pérdidas 

de humedad viene dado por la región muscular presente en la carne a partir de la cual se origina 

dicha pérdida de humedad. Durante el cocinado, además de la humedad, tiene lugar una fusión de 

las grasas, así como una desnaturalización proteica, que también contribuyen a una liberación de 

jugos procedente del agua ligada (Vieira et al., 2009).

Por otro lado, la terneza de la carne, evaluada mediante la fuerza de corte, también se ve influen-

ciada por los tratamientos de congelación y descongelación. En este sentido, en muchos estudios 

se reportan resultados contradictorios, aunque la mayoría de ellos postulan que la fuerza de corte 

disminuye en aquellas carnes sometidas a un tratamiento de congelación y descongelación. Los 

principales factores asociados se relacionan con la pérdida de agua, así como la rotura de las 

membranas celulares producida por los cristales de hielo durante la congelación (Lui et al., 2010). 
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Además de las propiedades físicas, el perfil sensorial de la carne congelada puede verse afecta-

do por la interacción de sus componentes a través de reacciones de óxido-reducción. En la carne 

existen compuestos que actúan como catalizadores de estas reacciones, como el hierro o la mio-

globina, así como los lípidos. La aparición de compuestos como el malonaldehído, cetonas, grupos 

carbonilo o radicales libres pueden alterar el perfil sensorial y la aptitud culinaria de la carne. 

A pesar de que la congelación de la carne puede estar relacionada con un incremento de la 

oxidación lipídica, proteica y alteración sensorial de la carne, algunos estudios indican que el perfil 

aromático de la carne puede mejorar debido a una mayor concentración de compuestos volátiles 

como consecuencia de un almacenamiento en congelación durante un periodo corto de tiempo 

(Qi et al., 2021). En otros casos, los resultados no son suficientemente concluyentes cuando se 

compara con el cocinado de la carne fresca debido a que otros factores pueden ejercer una mayor 

influencia como el tipo de tratamiento culinario, o calidad de la materia prima, entre otros.

En la Tabla 1 se recogen algunos estudios donde se evalúan parámetros relativos al cocinado de 

la carne y perfil sensorial, siendo en su mayoría la pérdida de humedad, capacidad antioxidante, 

compuestos volátiles y textura. Estos estudios analizan tratamientos de maduración, congelación y 

descongelación de la carne y se reportan aquellos considerados como óptimos para la mejora de 

la calidad y seguridad alimentaria.
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5. Orientación sobre el establecimiento de fechas de consumo preferente 

de la carne congelada destinada a consumo 

En las secciones anteriores se han descrito los principales factores atribuidos a los tratamientos 

de maduración, congelación y descongelación de la carne y su impacto sobre la alteración y segu-

ridad del producto final. 

La disposición legal de directa aplicación a tener en cuenta para el comercio minorista es el Real 

Decreto 1376/2003 (BOE, 2003). En este Real Decreto se habla de algunos requisitos higiénicos, así 

como de rangos de temperaturas de almacenamiento, conservación, transporte y venta de carnes, 

que debe ser ≤ -12 ºC. Asimismo, el marcado de la fecha de consumo preferente es una mención 

obligatoria conforme al Reglamento (UE) Nº 1169/2011 (UE, 2011). El operador alimentario responsa-

ble de esta información ha de garantizar la exactitud de la misma.

Para poder dar una orientación sobre la estimación de la vida útil en congelación de la carne en 

los establecimientos minoristas es necesario contemplar la posibilidad de que se congele inmedia-

tamente tras la recepción o tras un tratamiento de maduración previo. 

En la literatura científica se pueden encontrar una gran cantidad de trabajos relacionados con la 

evaluación del impacto de tratamientos de maduración, congelación y descongelación de la carne 

sobre la calidad y seguridad alimentaria. En otros casos, los estudios están más dirigidos hacia la 

determinación de la vida útil en términos de aptitud de la carne congelada para el consumo (Tabla 1).  

Se conoce que la maduración de la carne produce una mejora de la terneza y capacidad de re-

tención de agua, y su combinación con un tratamiento de congelación posterior puede ayudar a 

la extensión de la vida útil. En base a la información disponible, se puede concluir que existe una 

variabilidad en los tiempos y temperaturas de los tratamientos reportados en los diferentes estudios 

en función del objetivo de los mismos, tipo de carne y parámetros evaluados, así como criterios 

utilizados para la determinación de la aptitud de la carne. Es por ello por lo que la estimación de la 

vida útil a nivel global debe considerar todas estas limitaciones. 

En la Tabla 2 se resumen algunas recomendaciones de tratamientos de congelación de la car-

ne proporcionadas por diferentes instituciones a nivel nacional y mundial. Para poder responder 

adecuadamente al objeto del presente informe, se procederá a realizar una comparativa de toda la 

información disponible para poder proporcionar una orientación acerca de las fechas de consumo 

preferente de la carne congelada para su venta en establecimientos minoristas.
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En el caso de la carne de vacuno, Cho et al. (2017) consideraron que un tiempo de maduración de 

14 días a 2 ºC supone una mejora de la calidad de la carne, y recomiendan un tiempo de congela-

ción inferior a 9 meses a -18 ºC. En cambio, Holman et al. (2017) reportaron tiempos superiores, de 

hasta 12 meses a -12 ºC o -18 ºC tras un periodo de maduración a <1 ºC durante 5 semanas. El tipo 

y tamaño de las piezas cárnicas evaluadas puede ser la causa de estas diferencias. En cuanto a 

las recomendaciones de vida útil presentadas en la Tabla 2, cabe destacar que la HHS-FDA (United 
States Department of Health and Human Services-Food and Drug Administration) divide en distintas 

Tabla 2. Recomendaciones sobre las condiciones de almacenamiento en congelación de la 
carne proporcionadas por diferentes organismos a nivel mundial

Tipo de carne Descripción Vida útil Organismo

Vacuno, ovino  
y porcino

Filetes 6-12 meses a -18 ºC HHS-FDA (2018)

Chuletas 4-6 meses a -18 ºC

Otras 3-4 meses a -18 ºC

Ave Pollo, pavo (entero) 12 meses a -18 ºC

Pollo, pavo (piezas) 9 meses a -18 ºC

Menudencias 3-4 meses a -18 ºC

Vacuno Carne picada 2-3 meses a -12 ºC o -18 ºC PrimeSafe (2022)

Ovino 2-3 meses a -12 ºC o -18 ºC

Porcino 2-3 meses a -12 ºC o -18 ºC

Ave 2-3 meses a -12 ºC o -18 ºC

Vacuno Piezas cárnicas 8 meses a -12 ºC o  
18 meses a -18 ºC

Ovino 12 meses a -12 ºC o 
18 meses a -18 ºC

Porcino 6 meses a -12 ºC o 
10 meses a -18 ºC

Ave 9 meses a -12 ºC o 
18 meses a -18 ºC

Vacuno Piezas cárnicas 12 meses a -18 ºC o 
18 meses a -25 ºC o 
24 meses a -30 ºC

FAO (1991)

Ovino 9 meses a -18 ºC o 
12 meses a -25 ºC o 
24 meses a -30 ºC

Porcino 6 meses a -18 ºC o 
12 meses a -25 ºC o 
15 meses a -30 ºC

Ave 12 meses a -18 ºC o 
24 meses a -25 ºC o 
24 meses a -30 ºC
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categorías de piezas cárnicas a las carnes de vacuno, ovino y porcino, mientras que PrimeSafe 

considera una distinción entre la carne picada y las piezas cárnicas. Tomando como referencia un 

almacenamiento a -18 ºC, los tiempos de almacenamiento en congelación oscilan entre los 6 y los 18 

meses para las piezas cárnicas. En base a la información disponible, se puede considerar un tiempo 

de almacenamiento en congelación de 12 meses a -18 ºC en caso de que la carne se congele inme-

diatamente tras su recepción. Los tratamientos de maduración recomendados son 14 días a <2 ºC  

seguido de una congelación de 9 meses a -18 ºC, según el estudio de Cho et al. (2017).

Para la carne de ovino existe una mayor discrepancia en los tiempos de almacenamiento en 

congelación reportados en los estudios. Fernandes et al. (2013) recomendaron un tiempo de 12 

meses a -18 ºC, mientras que Muela et al. (2015) argumentaron que la carne de ovino es aceptable 

para el consumo tras un tiempo de almacenamiento de 21 meses a -18 ºC. Las recomendaciones 

proporcionadas en la Tabla 2 oscilan entre 4 y 18 meses de almacenamiento a -18 ºC para las piezas 

de carne de ovino. Tomando estos valores recopilados, se puede recomendar un tiempo 12 meses 

a -18 ºC en caso de que la carne se congele inmediatamente tras su recepción. En caso de que se 

lleve a cabo un periodo de maduración previo, Kim et al. (2013) reportaron unos valores de 14 días a 

-1,5 ºC, por lo que puede considerarse como referencia seguido de un tratamiento de congelación 

de 9 meses a -18 ºC, en base a las recomendaciones de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (FAO, 1991) (Tabla 2).

En cuanto a la carne de caprino, existe poca información al respecto en la literatura científica. 

Ahmad et al. (2017) estudiaron el efecto de la refrigeración previa a 4 ºC durante 24 horas y posterior 

congelación a -10 ºC durante 4 meses de diversas piezas de carne de cabra bajo condiciones de 

envasado en polipropileno. En su estudio se concluyó que la calidad organoléptica de la carne se 

mantuvo adecuadamente durante 8 semanas. A pesar de esto, existen recomendaciones propor-

cionadas por la USDA-FSIS (United States Department of Agriculture-Food Safety Inspection Ser-
vice) donde estipulan unos tiempos de almacenamiento en refrigeración y congelación, así como 

la forma en que debe llevarse a cabo la descongelación de la carne de caprino (USDA-FSIS, 2013). 

El almacenamiento en refrigeración recomendado puede ser de entre 3-5 días a 4,44 ºC, o bien en 

congelación durante 12 meses a -18 ºC. 

En el caso de la carne de porcino, Custódio et al. (2018) estudiaron el efecto de la refrigeración 

frente a la congelación de la carne y recomiendan una vida útil de 8 días a 5 ºC o 3 meses a -18 ºC.  

Estos valores son inferiores a los reportados por Teuteberg et al. (2021) quienes estimaron un tiempo 

de vida útil en congelación de 6 meses a -18 ºC, aunque la calidad de la carne mejoró tras una con-

gelación rápida previa a -80 ºC. Las recomendaciones proporcionadas en la Tabla 2 oscilan entre 4 y 

10 meses de almacenamiento a -18 ºC para las piezas de carne de porcino. Así pues, se puede reco-

mendar un periodo de almacenamiento en congelación de 6 meses a -18 ºC inmediatamente tras la 

recepción de la carne en el establecimiento minorista. En la literatura no se han encontrado estudios 

concluyentes sobre el periodo de maduración de la carne de porcino previo a la congelación. 

En cuanto a la carne de ave, Kluth et al. (2021) evaluaron una serie de parámetros fisicoquímicos 

y microbiológicos sobre la calidad y seguridad de la carne de pavo, recomendando un periodo de 
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almacenamiento de 6 meses a -18 ºC. Qi et al. (2021) demostraron que un almacenamiento a -18 ºC 

durante 6 semanas conseguía una mejora de la calidad de la carne de pollo, mientras que Kaew-

thong et al. (2019) sugirieron un almacenamiento de 30 días a -20 ºC para la carne de pollo tras un 

periodo de maduración de 9 días a -1,3 ºC. En función de las recomendaciones de la HHS-FDA, se 

distingue entre producto entero y despiezado, siendo la vida útil de 12 y 9 meses a -18 ºC, respec-

tivamente. Dicha recomendación de 12 meses coincide con la proporcionada por FAO y es inferior 

a la reportada por PrimeSafe (18 meses). Según la información disponible se puede establecer 

un tiempo de almacenamiento en congelación de 12 y 9 meses a -18 ºC para productos enteros y 

despiezados, respectivamente (en caso de que se lleve a cabo una congelación inmediatamente 

después de la recepción), así como un periodo de maduración previo de 9 días a < -1 ºC. 

Para el caso de la carne de conejo existen menos estudios disponibles, aunque algunos trabajos 

se han centrado en la evaluación de tratamientos de super-enfriamiento y su comparación con tra-

tamientos tradicionales de maduración y congelación de la carne. A este respecto, Lan et al. (2016) 

investigaron el efecto de dos tratamientos de maduración a -2,5 ºC y -4 ºC durante 36 días sobre la 

calidad de la carne de conejo. En dicho estudio, se recomendaron unos periodos de maduración 

de 20 días a -2,5 ºC y hasta de 36 días a -4 ºC seguido en ambos casos de un almacenamiento en 

congelación de 36 días a -18 ºC. Sin embargo, dada la escasa información al respecto, no es posible 

establecer una recomendación a nivel global que pueda ser aplicable a este tipo de carne.

6. Requisitos higiénicos de los establecimientos de comercio al por menor 

para la congelación de la carne

La Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius, entre sus diversos Códigos de Prácticas de 

Higiene, presenta uno relativo al sector cárnico. Se trata del Código de Prácticas de Higiene para 

la Carne (CXC 58-2005-CAC/RCP 58-2005), elaborado por el Comité del Codex sobre Higiene de las 

Carnes (Codex Alimentarius, 2005). Se trata de un código vertical, que abarca desde el sacrificio y 

matanza. En el Capítulo 9 “Control de Proceso”, artículo 151, se detallan algunas pautas interesan-

tes y fundamentales en relación con el envasado de la carne, así como la congelación de la misma.

En el suministro y venta de carne congelada por parte de los establecimientos minoristas, es 

imprescindible cumplir con unas buenas prácticas de higiene y manipulación. Indudablemente, al-

gunos de los puntos indicados en el Real Decreto 1376/2003 (BOE, 2003), pueden seguirse aplicando 

a aquellos establecimientos de comercio al por menor que suministren carne congelada, tal y como 

se refleja a continuación:

• En relación con los mostradores, vitrinas y otros elementos donde se exponga la carne con-

gelada para la venta al público, se recomienda que estén diseñados de forma que se evite 

cualquier tipo de contaminación.

• Por otro lado, las instalaciones frigoríficas para la conservación, en régimen de refrigeración 

o congelación de carne deberían contar con aparatos para la lectura y comprobación de las 

temperaturas de forma que se cumplan los requisitos de verificación de vida útil reflejados en 

el presente informe.
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• Con objeto de evitar contaminaciones cruzadas, es recomendable que no se conserven en el 

mismo compartimento frigorífico carnes refrigeradas y congeladas, y deberá observarse en 

todo momento la no simultaneidad de conservación o almacenamiento de carnes frescas con 

otras materias primas o productos que determinen las normas sanitarias.

Además de lo señalado anteriormente, diferentes entidades y organizaciones del sector cárnico 

presentan guías sectoriales muy útiles como base para la implantación de un Sistema de Gestión de 

la Seguridad Alimentaria (SGSA, Planes y Programas de Prerrequisitos, PPR, y Plan de Seguridad o 

Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico, APPCC) en establecimientos cárnicos de venta al 

por menor, como por ejemplo la guía elaborada por la Federación Empresarial de Agroalimentación 

de la Comunidad Valenciana (FEDACOVA, 2012).

7. Recomendaciones generales para la descongelación de la carne

Además de lo indicado en el apartado anterior, es recomendable que los establecimientos minoris-

tas proporcionen información suficiente, clara y precisa sobre las condiciones de almacenamiento, 

manipulación y cocinado de la carne. Las guías y recomendaciones de organismos internacionales 

indican que, tras el periodo de congelación, se debe descongelar antes de cocinar los alimen-

tos congelados, ya que, de lo contrario, la cocción llevará más tiempo y puede no ser suficiente 

para garantizar que los alimentos hayan alcanzado la temperatura interna necesaria para eliminar 

los patógenos (FSA, 2020). Una vez descongelados los alimentos, deben guardarse refrigerados y 

consumirse dentro de las 24 horas posteriores a la descongelación. Si bien la descongelación en 

refrigeración lleva más tiempo que la descongelación en un horno de microondas o a temperatura 

ambiente, se garantiza que los alimentos descongelados permanezcan a temperaturas microbioló-

gicamente seguras durante todo el proceso de descongelación y que el crecimiento de patógenos 

sea mínimo. Si no es posible, se puede descongelar en un microondas en una configuración de des-

congelación. Este método es más rápido y se puede realizar poco antes de cocinar los alimentos. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que los alimentos se descongelan de manera desigual en el 

microondas y pueden alcanzar temperaturas superiores a los 8 °C, lo que favorece el crecimiento 

microbiano. Por lo tanto, una vez descongelados en microondas, los alimentos deben cocinarse in-

mediatamente después. Ciertos alimentos se pueden descongelar pasándolos por agua fría, lo cual 

es más rápido que descongelarlos en refrigeración y no permitirá que los alimentos se calienten 

demasiado, aunque no debe ser la práctica más habitual. 

De acuerdo con las recomendaciones del USDA-FSIS (2005), la vida útil del producto desconge-

lado bajo refrigeración se fija en 3-5 días, mientras que los productos descongelados en agua fría 

o descongelados por microondas deben cocinarse inmediatamente después de la descongelación 

y antes del consumo.
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Conclusiones del Comité Científico

En el presente informe se ha procedido al estudio de los principales factores que afectan a la 

calidad y seguridad de la carne teniendo en cuenta los distintos estadíos de refrigeración previa 

o maduración, congelación, y descongelación, con objeto de establecer un periodo orientativo de 

vida útil para su comercialización en establecimientos de venta al por menor.

Las principales conclusiones que se desprenden del informe residen en la variabilidad existente 

entre las distintas especies animales, tratamientos aplicados y factores involucrados, con lo que 

se antoja complicado establecer una fecha de consumo preferente que sea válida para todos los 

tipos de carnes. 

Siendo el objeto del informe la evaluación de la carne fresca no procesada sometida a congela-

ción, a la hora de establecer la vida útil se ha demostrado que los periodos de refrigeración cortos, 

seguidos de una inmediata congelación posterior pueden ayudar a mantener o incluso mejorar el 

perfil organoléptico de la carne, aunque es importante que el operador del establecimiento tenga 

en cuenta el tipo de pieza cárnica, y el uso previsto de la misma. 

A pesar de que los microorganismos patógenos pueden sobrevivir en condiciones de conge-

lación en la carne, siempre que en el establecimiento se lleven a cabo unas buenas prácticas 

higiénicas basadas en los principios del Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC), 

se puede concluir que la seguridad microbiológica no se ve comprometida, tal y como indican las 

recomendaciones proporcionadas por la USDA, por lo que la evaluación de la vida útil debería tener 

en cuenta principalmente parámetros de calidad. No obstante, dado que la congelación per se no 

consigue una inactivación total de los microorganismos es importante que en el establecimiento de 

comercio al por menor se sigan unas normas higiénicas basadas en la aplicación de buenas prác-

ticas de higiene y APPCC de forma que se evite la contaminación de la carne durante el periodo de 

almacenamiento y manipulación de la misma.

Las propiedades fisicoquímicas y sensoriales de la carne durante el periodo de congelación pue-

den sufrir importantes variaciones debidas a los fenómenos de oxidación lipídica y proteica, así 

como a la generación de compuestos volátiles que pueden afectar a su aptitud sensorial y culinaria. 

Por ello, es importante que el establecimiento indique una serie de recomendaciones hacia los 

consumidores acerca de la descongelación de la carne, así como los tratamientos de cocinado de 

la misma con objeto de preservar sus características organolépticas.

Por último, las fechas de consumo preferente proporcionadas en el informe tienen un carácter 

meramente orientativo, siendo responsabilidad del operador del establecimiento de comercio al 

por menor el fijar un periodo de vida útil para cada tipo de pieza cárnica en función de las condicio-

nes de conservación y uso previsto por parte del consumidor. 

Dichas fechas de consumo preferente se resumen en la Tabla 3.
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